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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N°341/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA  ÚNICA 

DEMANDANTE FÉLIX MENA PALENCIA 

DEMANDADO AGROPECUARIA LA DOCENA S.A.S 

RADICADO 05045 31 05 001 2023 00249 00 

TEMAS Y SUBTEMAS  NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE APODERADO JUDICIAL DEL 
DEMANDANTE  

 
 

En el proceso de la referencia, SE REQUIERE a la apoderada judicial del 
demandante, para que dé cumplimiento al numeral segundo de auto 

admisorio de la demanda, y aporte CONSTANCIA de la notificación enviada 
a las demandada AGROPECUARIA LA DOCENA S.A.S, con acuso de recibo 

de la misma o en su defecto CONSTANCIA donde se pueda constatar 
el acceso del destinario al mensaje, esto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 y sentencia C-420 del 24 

de septiembre del 2020.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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